
 
LISTA EXTRAORDINARIA DE 

NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017 
  
 ACTUARIO 
 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
76/2016 Y SUS 

ACUMULADAS 79/2016, 
80/2016 Y 81/2016 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS JOVEN DE 

COAHUILA, DE LA 
REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, 
ACCIÓN NACIONAL Y 

MORENA 

6/marzo/2017 
Al haber transcurrido el plazo con el que contaba la autoridad 
para hacer las adecuaciones respectivas al marco legal electoral 
local, sin que a la fecha haya informado el cumplimiento dado, se 
requiere, bajo apercibimiento al Poder legislativo de Coahuila 
para que presente directamente ante este Alto Tribunal, las 
copias certificadas de las constancias que acrediten el 
cumplimiento del fallo constitucional. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

14/2017 

PROMOVENTE: 
MORENA 

6/marzo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad 14/2017 y túrnese el expediente al Ministro 
Instructor que corresponda. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

15/2017 

PROMOVENTE: 
MORENA 

6/marzo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad 15/2017 y túrnese el expediente al Ministro 
Instructor que corresponda. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 78/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, ESTADO 

DE MORELOS 

6/marzo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional 78/2017 y túrnese el expediente al Ministro 
Instructor que corresponda. 

5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 29/2017-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 37/2017 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 

NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO 

6/marzo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso de 
reclamación 29/2017-ca derivado de la controversia 
constitucional 37/2017 y túrnese el expediente al Ministro 
Instructor que corresponda. 
Se tiene por interpuesto el recurso de reclamación que hace 
valer el Municipio de Nezahualcoyotl, Estado de México y no ha 
lugar a tener por señalado el domicilio que indica, por las 
razones expuestas, en consecuencia se le requiere, bajo 
apercibimiento para que designe uno en esta ciudad. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la República con 
copia simple del escrito de interposición del recurso de mérito, 
del auto impugnado y de la constancia de notificación respectiva, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias necesarias que 
obran en el expediente de la controversia constitucional 37/2017, 
al cual debe añadirse copia certificada del proveído de mérito, 
para los efectos legales a que haya lugar. 



 
LISTA EXTRAORDINARIA DE 

NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017 
  
 ACTUARIO 
 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
6 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 86/2016-
CA DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

214/2016 

DEMANDADO Y 
CONCURRENTE: 

PODER LEGISLATIVO 
DE MORELOS 

3/marzo/2017 
Se tiene por interpuesto el incidente de falsedad de documentos  
que hace valer el Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos 
y, consecuentemente, se ordena formar el cuaderno incidental 
respectivo y se designa a efecto de proveer lo conducente a su 
tramitación y resolución al Ministro que corresponda. 
Se autoriza, bajo apercibimiento, al Municipio de Cuernavaca, 
Estado de Morelos, haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias existentes en este 
recurso, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y 
solo tiene como finalidad brindar al Municipio promovente la 
oportunidad de defensa. 
Se tiene al Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos 
designando delegados y autorizados y, en cuanto a su petición 
de que se les permita imponerse de los autos, incluso por medios 
electrónicos, dicha solicitud ya fue hecha por su delegada en 
diverso escrito, por lo que deberá estarse a lo determinado en 
párrafos precedentes. 

7 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 89/2016-

CA DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
251/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 

MORELOS 

6/marzo/2017 
Se tiene por interpuesto el incidente de falsedad de documentos  
que hace valer el Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos 
y, consecuentemente, se ordena formar el cuaderno incidental 
respectivo y se designa a efecto de proveer lo conducente a su 
tramitación y resolución a la Ministra que corresponda. 
Se autoriza, bajo apercibimiento, al Municipio de Cuernavaca, 
Estado de Morelos, haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias existentes en este 
recurso, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y 
solo tiene como finalidad brindar al Municipio promovente la 
oportunidad de defensa. 



 
LISTA EXTRAORDINARIA DE 

NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017 
  
 ACTUARIO 
 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
8 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 90/2016-
CA DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

251/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 

MORELOS 

6/marzo/2017 
Se tiene por interpuesto el incidente de falsedad de documentos  
que hace valer el Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos 
y, consecuentemente, se ordena formar el cuaderno incidental 
respectivo y se designa a efecto de proveer lo conducente a su 
tramitación y resolución al Ministro que corresponda. 
Se autoriza, bajo apercibimiento, al Municipio de Cuernavaca, 
Estado de Morelos, haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias existentes en este 
recurso, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y 
solo tiene como finalidad brindar al Municipio promovente la 
oportunidad de defensa. 

 


